
Guayaqui!l,083 de noviembre de 2018 

Señor Capitán 

ROBERTO GARCIA CALLE 

Gerente General de Ecuadorian Pilot Services S.A. 

Ciudad. 

De nuestras consideraciones: 

Por medio de la presente deseamos comunicarle a usted que, setenta y ocho (78) acciones 

ordinarias y nominativas de un (1) dólar de los Estados Unidos de Norteamérica, cada una de 

ellas pagadas en su totalidad de la compañía ECUADORIAN PILOT SERVICES S.A. PILOTSERVICES, 

propiedad de ECUADORIAN PILOT SERVICES S.A. PILOTSERVICES, numeradas de la 1752 a la 

1829, han sido transferidas a favor de GARCÍA CALLE ROBERTO ENRIQUE. 

Dicha cesión de acciones, fue aprobada, en la resolución de la Junta General Ordinaria de 

Accionistas, del 09 de abril del 2018; y consta dicha resolución en resumen del acta Nro. 1-2018 

(09 abril 2018). 

Mucho agradecemos a usted se sirva a registrar en el libro de acciones y accionistas de la 

Compañía ECUADORIAN PILOT SERVICES S.A. PILOTSERVICES, y posteriormente se sirva notificar 

a la superintendencia de Compañías y organismos competentes. 

Atentamente, 

AA NAAA 

Cap. Roberto García Calle García Calle Roberto Enrique 

R.U.C.09923944 71001 CC.0905142295 

GERENTE GENERAL ECUADORIAN PILOT SERVICES S.A. CESIONARIO. - 

CEDENTE. -
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RESUMEN DEL 

ACTA Nro. 1-2018 (09-abr-2018) 

JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS 

La Junta General Ordinaria de Accionistas del 09 de abril del 2018 estuvo 

representada por el 88.89 % del capital pagado, que constituyó el quórum necesario, 

según el inciso sesundo del Art 237 de la lev de Compañías nara que la hunta 

válidamente trate el asuntos de la convocatoria: 

e Aprobación del Balance Anual del Ejercicio Económico 2017 

RESOLUCIONES: 

Varios: 
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- Reformas y actualizaciones al Cánvenio de Prestación de Servicios Mutuos 

- Consejo de Discipiina 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 

...le hace bien al país! 

NÚMERO RUC: 0992394471001 

RAZÓN SOCIAL: ECUADORIAN PILOT SERVICES S.A. PILOTSERVICES 

NOMBRE COMERCIAL: ECUADORIAN PILOT SERVICES S.A. 

REPRESENTANTE LEGAL: GARCIA CALLE ROBERTO ENRIQUE 

CONTADOR: MORA SAENZ BEATRIZ DEL ROCIO 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: ' SI 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN NÚMERO: a SIN 

FEC. NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: 14/03/2005 

FEC. INSCRIPCIÓN: 21/03/2005 FEC. ACTUALIZACIÓN: 18/09/2018 

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 

  

[ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL : a 
CARGA Y DESCARGA DE MERCANCÍAS Y EQUIPAJE, INDEPENDIENTEMENTE DEL MODO DE TRANSPORTE UTILIZADO, ESTIBA Y DESESTIBA, INCLUYE 
CARGA Y DESCARGA DE VAGONES FERROVIARIOS DE CARGA. 

  

[DOMICILIO TRIBUTARIO 
Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: XIMENA Barrio: CENTENARIO Calle: ORIENTE Numero: 403 Interseccion: ROSA BORJA DE ICAZA -ARGUELLES 
Referencia ubicacion: A MEDIA CUADRA DE PARADERO BARRIO CUBA DE METROVIA Telefono Trabajo: 042333971 Telefono Trabajo: 097990704 Email: 
financieroMecuadorianpilot.com Fax: 04; 10 

  

[OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de información, 
Derechos procedimentales; para mayor información consulte en www.sri.gob.ec. 
Las personas naturales cuyo capital, ingresos anuales o costos y gastos anuales sean superiores a los limites establecidos en el Reglamento para la aplicación de la ley 
de régimen tributario interno están obligados a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen Simplificado (RISE) y sus 
declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual. 
Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando no se encuentre obligado a ae contabilidad, transfiera bienes o 
preste servicios Únicamente con tarifa 0% de IVA y/o sus ventas con tarifa diferente de 0% sean objeto de retención del 100% de ¡VA. 

  

B DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 

+ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 1 ABIERTOS 1 

JURISDICCIÓN VZONA 81 GUAYAS CERRADOS 0 

  

Código: RIMRUC2018002049040 

Fecha: 18/09/2018 09:57:17 AM 
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